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 9 Desarrollo e implementación de protocolos de 
acoso, contra el estrés y la violencia de todo tipo 
en el trabajo.

 9 Velar por la protección de los trabajadores/as 
ante las consecuencias del acoso laboral.

Coordinación de actividades 
empresariales

 9 Crear gabinetes de coordinación empresarial 
(Artículo 24 de la LPRL).

 9 Incorporar a las plantillas de las contratas y 
subcontratas en el Plan de prevención.

Proyectos de investigación
 9 Exigir la aplicación de la prevención de riesgos 

laborales en todas las actividades realizadas en los 
proyectos de investigación, formando e informando 
a todo el personal relacionado con este. 

Riesgo higiénico 
 9 Disponer de información sobre riesgos 

higiénicos en todo momento, con especial atención 
a los agentes carcinógenos y/o mutagénicos. 

 9 Cáncer cero en la universidad: eliminación del 
amianto, glifosato y otras materiales y sustancias 
peligrosas.

 9 Adecuación de los puestos de trabajo a la 
normativa de salud Laboral. 

 9 Vigilancia y control exhaustivos de los puestos 
en los que existen riesgos especialmente peligrosos 
(biológicos, radiactivos…).
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MEDIO AMBIENTE Y 
SOSTENIBILIDAD

Accesibilidad y movilidad
99 Fomento del transporte público desde las 

universidades. Creación del “Plan de Movilidad 
Sostenible” y la figura del “Gestor de Movilidad 
Universitaria”.

99 Potenciación de una plataforma de uso 
compartido de vehículos en los campus 
universitarios.

99 Puesta en marcha de servicios públicos de 
préstamo de bicicletas para los desplazamientos 
en los campus.

99 Exigir a las universidades que aseguren en 
todos los edificios la accesibilidad para personas 
con diversidad funcional y los suficientes recursos, 
tanto humanos como materiales, para permitir 
la correcta realización de las actividades tanto 
laborales como propias de la institución.

99 Aplicación de los principios de:

»» “Accesibilidad universal” a los entornos, 
procesos, bienes, productos y servicios, 
así como los objetos o instrumentos, 
herramientas y dispositivos, para ser 
comprensibles, utilizables y practicables 
por todas las personas en condiciones de 
seguridad y comodidad y de la forma más 
autónoma y natural posible. 

»» “Diseño para todos” para que los recursos, 
procesos, herramientas y servicios puedan 
ser utilizados por el mayor número posible 
de personas, considerando que existe una 
amplia variedad de habilidades humanas, 
simplificando la vida de todas las personas, 

con independencia de su edad, talla o 
capacidad.

Sostenibilidad
99 Creación de la figura del “Delegado de Medio 

Ambiente”.

99 Realización de “auditorías ambientales” 
para lograr la ecogestión y planes específicos 
sobre minimización, reducción y reciclaje de 
residuos, ahorro y eficiencia energética y ahorro 
y depuración de aguas, así como planes de 
sustitución de tecnologías, productos y procesos 
contaminantes por otros orientados a la producción 
limpia. 

99 Impulso para la acción medioambiental en los 
puestos de trabajo, con formación específica. 

99 Coordinación y control de la gestión de 
residuos en los Comités de Seguridad y Salud.

99 Disminución del consumo de la energía 
eléctrica mediante el uso de energías alternativas y 
sostenibles.

99 Sustitución de las flotas de vehículos propios 
de combustibles fósiles por vehículos eléctricos.

99 Garantizar que las compras de madera o 
muebles provengan de la explotación legal 
y sostenible de los bosques, acordes con la 
certificación forestal FSC.

99 Introducir el concepto de compra pública 
ética en todos los niveles de contratación de la 
universidad, desarrollando una política de compra 
que apoye el desarrollo sostenible y la reducción 
de la pobreza e introduzca los criterios sociales, 
éticos y medioambientales en las prácticas de 
contratación.
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IGUALDAD DE TRATO 
Y VIOLENCIA DE 
GÉNERO

Igualdad
 9 Puesta en marcha de actuaciones que 

compensen la desigualdad de oportunidades y sus 
efectos en los derechos laborales y profesionales 
como consecuencia de la maternidad de las 
trabajadoras y la doble presencia.

 9 Seguimiento, evaluación, revisión y 
actualización permanente de los planes de 
igualdad de las universidades. 

 9 Fomento en todos los ámbitos académicos 
universitarios de la formación, docencia e 
investigación en igualdad de género y no 
discriminación, de forma transversal.

 9 Igualdad de trato y oportunidades: garantizar 
la inserción de personas con discapacidad, la 
igualdad de trato entre hombres y mujeres y la no 
discriminación por razones de sexo o edad.

 9 Control del cumplimiento de la legislación en 
materia de contratación de personas en situación 
de violencia de género o con discapacidad. 

 9 En aplicación del principio de igualdad de trato 
entre mujeres y hombres, el acceso al empleo se 
realizará en ausencia de toda discriminación, 
directa o indirecta, por razón de sexo, maternidad, 
asunción de obligaciones familiares y estado civil. 
Tampoco existirá ninguna medida que suponga 
una desventaja por razón del origen racial o 
étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad, 
orientación sexual y afi liación o no a un sindicato, 
partido político o asociación legalmente reconocida, 
ni ningún acto que suponga que una persona sea 

 9 Fomentar las políticas de reciclaje y uso de 
productos reciclados.

 9 Realizar programas y campañas de educación 
ambiental dirigidas a todas las personas 
trabajadoras, para informar, concienciar y difundir 
entre la población los valores y riquezas naturales 
de los campus y promover su implicación en la 
preservación, protección y mejora de los mismos.

 9 Realizar una revisión exhaustiva del 
cumplimiento de los pliegos de condiciones, 
adoptando un sistema de califi cación de 
proveedores atendiendo a la satisfacción y 
cumplimiento de los requerimientos ambientales 
especifi cados en los pliegos de condiciones por los 
productos ofertados.
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tratada de manera menos favorable.

99 Sistemas de clasificación profesional y 
desarrollo profesional, basados en criterios 
objetivos y neutros respecto del sexo en relación 
con las aptitudes, titulaciones y contenido general 
de la prestación, y que sirvan para remover la 
posible segregación ocupacional de las mujeres, 
tanto horizontal como vertical.

99 Garantizar que los conceptos retributivos y 
las promociones que se realicen no contengan 
elementos diferenciados en razón de género ni 
produzcan efectos indirectos de discriminación. 
Para ello se adoptarán criterios y medidas 
que prevengan y, en su caso, subsanen, tales 
situaciones. 

99 Las Unidades de igualdad en las universidades 
públicas deben trabajar para incorporar contenidos 
curriculares en la formación inicial del alumnado, 
sobre todo en aquellas que requieren un contacto 
directo con personas.

99 Incorporar la perspectiva de género entre los 
criterios objetivos para la entrega de trabajos fin 
de grado, fin de máster y titulaciones propias.

99 Programa de Promoción para las Personas 
con diversidad funcional: eliminación urgente 
de las barreras arquitectónicas, sistemas de 
información y señalización adaptados a las 
deficiencias visuales y auditivas, formación del 
personal en el lenguaje de signos, edición de guías 
informativas y textos en braille. Creación de la 
figura del “tutor” para acompañar en el desarrollo 
de su actividad universitaria al alumnado con 
diversidad funcional.

99 Comisión de Igualdad que trabaje por una 
igualdad real creando campañas de concienciación 
sobre acoso sexual o por razón del sexo, 
violencia de género y cursos de formación en 
estas materias, obligatorias para trabajadores/as 
que tengan responsabilidad de personal. Sus 

informes y evaluaciones serán vinculantes para las 
universidades.

99 Promover la presencia de las mujeres en los 
cargos de responsabilidad. 

99 Impulsar medidas que eliminen las 
desigualdades sociales de género, eliminando 
la brecha de género y los techos de cristal, que 
provocan un recorte de salarios y por tanto de 
pensiones y prestaciones sociales.

99 Adopción de medidas de acción positiva que 
garanticen el acceso a la formación continua y 
promoción profesional durante los períodos de 
baja por maternidad y paternidad y de excedencia 
por cuidado de hijos/as y familiares, así como a los 
trabajadores/as con responsabilidades familiares.

Violencia de género y violencia 
intragénero

99 Combatir el sexismo en ámbito de las 
universidades y en sus diversas actuaciones.

99 Elaboración de un plan integral para la 
igualdad y contra la violencia de género 
consensuado con los agentes sociales, que ofrezca 
soluciones reales y efectivas contra la violencia 
machista en el ámbito universitario.

99 Actualización de los protocolos negociados 
de prevención de acoso sexual y de acoso por 
razón de sexo, estableciendo cauces que faciliten 
las denuncias por acoso y la sanción de las mismas.  
Aplicación de medidas que fomenten, en los 
centros de trabajo, la sensibilización contra el acoso 
sexual y contra la violencia sexista en general. 

99 Desarrollar formación y sensibilización en 
materia de igualdad y contra la violencia de género.
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 9 Difundir y promover el compromiso público 
de las universidades contra la violencia hacia las 
mujeres, mediante la realización de acuerdos y 
elaboración de protocolos de actuación a favor de 
la información, atención y defensa de las mujeres 
víctimas de la violencia de género. Difusión desde 
las universidades de la información del conjunto de 
los recursos y prestaciones existentes a las mujeres 
víctimas de la violencia de género.

 9 Las trabajadoras víctimas de violencia que se 
vean obligadas a abandonar el puesto de trabajo en 
la localidad donde venían prestando sus servicios 
podrán solicitar el traslado a un puesto de trabajo 
en distinta unidad administrativa o en otra 
localidad. Este traslado tendrá la consideración de 
traslado forzoso.

 9 Licencia por tiempo indefi nido con reserva del 
puesto y sin merma salarial sin necesidad de un 
tiempo mínimo de servicios.

 9 Permitir una reordenación y/o reducción 
horaria acorde con sus necesidades, y 
estableciendo un servicio de apoyo psicológico 
adicional al prestado por otras instituciones.

 9 La persona víctima de violencia de género o 
intragénero podrá ausentarse de su puesto de 
trabajo por el tiempo y en las condiciones en 
que así lo determinen los servicios sociales de 
atención de emergencia, de apoyo y acogida y 
de recuperación integral o salud, según proceda, 
para hacer efectivo su derecho a la asistencia social 
integral.

 9 Las trabajadoras víctimas de violencia de 
género o intragénero si no hubieran podido 
disfrutar de las vacaciones dentro del año natural 
al que correspondan, podrán disfrutarlas en el año 
natural inmediatamente posterior, y por causas 
justifi cadas, fuera del período ordinario establecido.

 9 El personal que tenga acreditado un grado 
de discapacidad igual o superior al 33%, tendrá 

derecho preferente a ocupar otro puesto de 
trabajo, de su categoría profesional o, en su caso, 
especialidad, que se encuentre vacante en otro 
centro de trabajo de la universidad siempre y 
cuando mejoren sustancialmente las condiciones 
de acceso al mismo desde su domicilio o de 
movilidad dentro del propio centro de trabajo. La 
adscripción al nuevo puesto de trabajo tendrá el 
mismo carácter, defi nitivo o provisional, con el que 
desempeñará el puesto desde el que se traslade.

 9 Las personas con una discapacidad igual 
o superior al 33% que acrediten la necesidad 
de recibir un tratamiento de habilitación o 
rehabilitación médico-funcional o atención, 
tratamiento u orientación psicológica relacionado 
con su discapacidad, tendrán derecho preferente 
a ocupar otro puesto de trabajo, de su categoría 
profesional o, en su caso, especialidad, que se 
encuentre vacante en otro de los centros de trabajo 
de la universidad para que sea más accesible dicho 
tratamiento en los mismos términos y condiciones 
establecidos para las trabajadoras víctimas de 
violencia de género.

TRANSPARENCIA

En la Universidad
 9 Creación de “Unidades de Transparencia” con 

autonomía de actuación.

 9 Transparencia y rendición de cuentas en la 
gestión universitaria y control de la misma por la 
comunidad universitaria.

 9 Medidas de mejora en la actual estructura de 
responsabilidades, potenciando la transparencia, 
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el acceso público a la información y la asunción de 
responsabilidades. 

99 Retransmisión en directo de las reuniones 
de los órganos de gobierno de las universidades 
(Consejo de Gobierno y Consejo Social) y 
publicación y difusión de las actas y acuerdos de 
sus reuniones.

99 Publicación de los contratos con cargo 
a proyecto y a unidad de gasto, aclarando su 
financiación, fecha de inicio, prórrogas en su caso, y 
fecha prevista de finalización del contrato en vigor. 

99 Publicación regular de las gratificaciones 
extraordinarias y de las diferentes ayudas que 
se concedan. Conocer la justificación de las 
cobradas en el año en curso. En caso de no tener 
justificación, reintegro a la universidad. 

99 Aprobación de un “Protocolo de Buenas 
Prácticas” sobre las encomiendas de gestión 
realizadas por la universidad a favor de sus 
fundaciones y otras entidades con el objetivo 
de lograr una mayor transparencia y seguridad 
jurídica.

99 Eliminación de la multiplicidad de fundaciones 
existentes en las universidades y reducción a 
una sola. Recuperación de servicios, funciones y 
tareas atribuidas a fundaciones y que pueden ser 
desarrolladas por las propias universidades.

99 Rendición de cuentas tanto de la universidad 
como por parte de sus fundaciones ante el 
conjunto de la comunidad universitaria y ante la 
Asamblea de Madrid.

99 Modificación de los reglamentos y normativas 
propias de las universidades que contemplen la 
percepción de los miembros de los órganos de 
gobierno de complementos salariales o dietas. 
Hasta que esto se produzca, dichas cantidades se 
destinarán a un fondo de ayuda a los estudiantes 
para la continuidad de sus estudios.

99 Reducción al mínimo y justificación de los 
gastos de representación y protocolo de las 
universidades y sus centros.

99 Conversión de los Consejos Sociales en 
órganos representativos de la sociedad civil que 
articulen la participación de ésta en la gestión de 
las universidades. Incompatibilizar la pertenencia a 
los mismos con la propiedad o gestión de entidades 
con ánimo de lucro. 

99 Publicación en la página web del conjunto 
de universidades de forma clara y accesible de 
toda la información relativa a las convocatorias y 
adjudicaciones de plazas con independencia del 
procedimiento, así como de la adjudicación de 
complementos al puesto de todo el personal de 
las universidades, con indicación de las causas 
que motivan cada nombramiento, criterios de 
adjudicación, etc.

99 Presencia en los tribunales de selección de 
personal de personas ajenas a la institución y sin 
vínculos directos con el ámbito o departamento al 
que corresponda la plaza.

99 Racionalización del mapa de centros 
adscritos y titulaciones propias. 
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Junta de Personal de Administración y Servicios Funcionario

De los órganos de representación
 9 Publicación de las actas y acuerdos de las reuniones de los órganos de representación (juntas y 

comités) así como de las comisiones de seguimiento de los acuerdos y convenios en las páginas web de las 
universidades.

 9 Compromiso de los delegados de comités y juntas con el trabajo de estos órganos y aprobación de un 
régimen interno de funcionamiento.

 9 Hacer accesibles los órganos de representación a las plantillas, facilitando tanto la comunicación como 
la participación de éstas.

 9 Informar de forma regular sobre las actuaciones, reuniones y cuestiones que se están tratando en los 
comités y juntas.

 9 Coordinación entre los comités y juntas de personal de PAS y PDI en las materias comunes de dichos 
colectivos.
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CANDIDATURAS

1.	 Laura CORDERO GONZÁLEZ

2.	 Rodolfo LÓPEZ LÓPEZ

3.	 Cristina BURGOS AMPLE

4.	 José María TOMÁS VELASCO 

5.	 Ana María CUENCA FERNÁNDEZ 

6.	 José GORRIS BERNABÉU

7.	 Cristina RODRÍGUEZ GARCÍA

8.	 Juan Carlos MINGORANCE 
DELGADO

9.	 Mariel MARTÍNEZ HERNÁNDEZ

10.	Luis Ignacio FERNÁNDEZ VEGA

11.	Ana María MATAMOROS GALÁN

12.	Marcelino SEVILLA CAÑADA

13.	Ana Isabel RÍOS ALCANTARILLA

14.	Jorge TOLL DEL CACHO

15.	Gemma MIGUEL IZQUIERDO

16.	Cesar Emilio RUIZ ORTIZ DE 
VILLAJOS

17.	 María Jesús CALVO PIÑEIRA

18.	Isabel HIDALGO RAMÍREZ

19.	Amelia MARTÍN DEL CAZ

20.	Luzdivina DOMINGUEZ DE LA 
PARRA

21.	Mª de la Esperanza CHUMILLAS 
GÓMEZ

22.	Antonia JUZGADO PRIETO

1.	 Cesar Javier PASTOR MONTERO

2.	 Sandra CALERO KOOPMANN

3.	 Juan LLORENTE GARCÍA

4.	 Inmaculada RIVAS RAMÍREZ

5.	 Luis María MORANTE RODRÍGUEZ

6.	 Gemma ÁLVAREZ DÍEZ

7.	 Jorge GARRIDO LIRAS

8.	 Paula GOZALO GÓMEZ

9.	 Víctor BARAHONA CABEZÓN 

10.	Sara DURÁN GÓMEZ

11.	Iván BUILES VICTORIA

12.	Fabián BAUTISTA IZQUIERDO	

13.	Francisco Javier CHAVERO 
CARRASCO

14.	Kabir MESSINEO

15.	Miguel Ángel FERNÁNDEZ VINDEL

16.	Iván OROZCO HERNÁNDEZ

17.	Pedro RODRÍGUEZ MARTÍ

1.	 María Jesús SERRANO DELGADO

2.	 María Paz CADAHÍA SÁNCHEZ

3.	 Ismael MORENO LÓPEZ

4.	 Javier DÍAZ ALONSO

5.	 Pilar RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ

6.	 Mario MAGÁN REVUELTA	

7.	 Elena HOYOS GUERRERO

8.	 Carlos BLANCO AYUSO

9.	 Gemma MARTÍN MARTÍN 

10.	José Carlos APARICIO GÓMEZ

11.	Margarita PÉREZ LLORENTE

12.	José Antonio GAGO SÁNCHEZ	

13.	Matilde PAREDES MANZANERO

14.	José Luis ARRANZ OTERO

15.	María Dolores MORALES GARCÍA

16.	Félix MENDOZZA CACHERO

17.	Inmaculada LÓPEZ GONZÁLEZ
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